
FUNDAIV]Ei\JTO LEGAL

1.- ELllvlll!ADA la NJacionalidad, i párraio de 1 renglón por ser un daio identiiicativo de conlormidad con los artÍculos 21.1
fracción Iy 3.2 fracción ll inciso "a" de la LTAIPEJ¡/.3.'l fracción lX y X de la LPDPPSOEJiú, y Quincuagésimo Octavc
fracción lde los LGPPICF.

2.- ELlMlli\IADA la fecha de nacirfiiento. 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificat¡vo de conformlda.d con los articulos
21.1 lracción I y 3.2 fracción ll inórso "a" de la LTAIPEJiVI. 3.1 fracción lX y )( de la LPDPPSOEJ¡/, y Ouincuagésimo Ociavo
lr¿¡;s en l de los LGPP¡CH.

3.- ELli\4lNADO el estado civil, { párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conf ormidad con los artículos 21 .'1

fracción ly 3.2 fracción ll incis{ "a" de la LTAlPEJM,3.1 fracción lX y X de Ia LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octa,/o
fracción lde los LGPPICF.

4. ELIMINADO el domicilio, 1 pátrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fraccion
I y 3.2 fracción ll inc¡so "a" de la LTAIPEJM, 3.1 fracc¡ón lX y X de la LPDPPSOEJM. y Ouincuagésimo Octavo traccion I Ce
los LGPPICR.

5.' ELIMINADA la Clave Única de Registro de Población (CURP), 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de
conformidad con los articulos 21.1 fracción I y 3.2 fracción ll inciso "a" de la LTA|PEJM,3.1 fracción IX y X de la
LPDPPSOEJIVI. y Ouincr-ragésimo Octavo fracción lde los LGPPICB.

6.'ELll\rllNADA la Clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). I párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo cie
conformidad con los artícu os 2'1 .1 f racción I y 3.2 tracción ll inciso "a" de la LTAIPEJi\4, 3.1 f racción lX y X de la
LPDPPSOEJIV. y Ouincuagés¡mo Octavo fracción lde ¡os LGpptCR.

7. ELllvllNADA la f irma. 1 pánafo de 1 renglón por ser un dato identif icativo de conformidad con Ios artÍculos 21 .1 f racción l y
3.2 fracción ll rnciso "a" de la LTAlPEJll,3.'1 fracción lX y X de la LPDPPSOEJfvl. y Ouincuagésimo Octavo fracción tde tos
LGPPICR,

8.- ELI[/INADA la huella dacl¡lar, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato biométrico de conformidad con los artículos Z ] l
fracción Iy 3.2 fracción ll inciso "a" de la LTAIPEJM.

9.- ELltvl¡NADA la huella dactilar, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato biométrico de conformidad con los artíclrlos 21.1
fracciór¡ ly 3.2 fracción ll inciso "a" de la LTA¡PEJM.

- "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Eslado de Jalisco y sus
Mu nlcipios. I

LGPPICR: L¡neamientos Genenerales para la Protección de la lnformac¡ón Conf¡dencial y Beservada que deberán observai.
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Fública del Estado de Jalisco v sus
M unicipios."

Fealizada con el generador de versiones pÚblicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el InstitLrio de
Transparencia. lnformaciÓn Púbfica y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.



ADM I NTSTRACION 202'.| -2024

oobi€rno de
AMECA

Añeca. lalisco a 01 de Octubre del 2022 dos mil ve¡nt¡dos , el suscrito lng . luan Valentiñ Serrano l¡menez, Presidente

Municipal de Ameca, Jalisco, en el uso de las atribuciones que me confiere la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡do9

Mexicanos en su artículo 115, la Constitución Política del Estado de lalisco en su artÍculo 86, la Ley de Gobierno y la Administrac¡ón

públ¡ca Muñic¡pal del Estado de Jalisco en su artículo 48, y la Ley para losServidores Públicosdel Estado de lalisco y sus Mun¡c¡p¡os

en los articulos 3 fracción ll, inciso b), numeral 3",4,5,6,1,8, 16, 18 y demás relat¡vos aplicables, tengo a bien exped¡r el presente

NOMBRAMTENTO TEMpORAt", PORTTEMPO DEÍERMINAOO apartirdel dia 0ldeOctubre del2022 dos mllvelntidos, hasta 31

de D¡ciembre del2oz2 dor m¡l ve¡nt¡dos , a favor de .luañ carlos fapia tuquin de nacionalidad, @con fecha

de nacimiento$!l@!@!, estado civ¡l: I!@E@, oomicitio@@, cutp , @, nfc

,Ñ@IEEED.on el puesto a desempeñar de refe departamento, adscrito{a) Promocion Economic¿, la jornada laboral de

un máximo de 40 hrs Semanales, ¡ndependientenrente de cuáñdo las condiciones de¡ servicio lo requ¡era puede ser llamado

cualquier día y hora, con Carácter de SERVIOOR PUBtICO POR TIEMPO DETERMINADO, y deberá prestar sus 5ervic¡os en la of¡cina

que este Ayuntam¡ento tenga, con un salario mensual de S 11388 peros M.N,, MENOS DEDUCCIONES 0E LEY, ¡ntegrado por el

concepto de salario que a dicho puesto le señala la partida presupuestal 113, así como las prestaciones que correspondan, las

funciones a desempeñar serán de acuerdo a las Leyes, Reglamentos y Manuales internos aplicables en la mater¡a. Para talefecto

se procede realizar la protesta de Ley alServidor Público.

ACTA DE PROTESfA

lnterrogado el Servidor Público: "Protesta usted cumplir la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, la

particular del Estado de.lalisco, las Leyes, Reglamentos y Acuerdos que de uha u otra emaneñ, asícomo desempeñar leal y

eficazmente elcargo de Jefe departarneñto que le confirió mirando eñ todo por el bieñ y prosperidad de la Nac¡ón y del Estado. A

lo que el ¡ñteresado contesto: "5i protesto". ABregado el interlocutor: "Si lo hiciere así que la Nación, el Estado y Municipio se lo

demanden".

se le hace saber alservidor público, que al momento en que ño cumpla con los deberes ¡nherentes a su nombram¡ento o

no se desempeñe de la manera en su puesto lo reqúiere será ret¡rado de su cargo s¡n derecho alguno de reclamo.

Leído el presente se procede a la firma del lng. Juan Valent¡n serrano J¡menez, Presidente Munic¡pal de Ameca, Jal¡sco,

en un¡ón del l¡c. R¡cardo García Tr¡nidad, Secretario General del Ayuntamiento, qu¡en da fe del acto, asícomo tamb¡én la Lic. Laura

Azucena Erparza Slerra, Directora de Recursos Humanos dei Ayuntamiento, para los efectos administrativos que haya lugar,

haciendo en 2 dos tantos, pafa los fine5 y usos legales (orrespoídientes.

ATTNTAMENTE
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Municipal dé Ameca, Jalsco es el respo|sable del uso y prolección de sus datos
ug ustod proporcion€ al Gobierno Mun¡cipal de Ameca, Jalisco során ún¡ca y exclusivañonte util¡zádos paÉ llevaa a
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